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15. 
 

 
RESULTADO DE SUBSANABILIDAD TÉCNICA 

 

Fecha: 2025-11-12 

 

Proceso: Invitación No. 059 de 2025 

 

Objeto: ADQUIRIR LOS INSUMOS PARA LOS RECURSOS INFORMÁTICOS DE LA SEDE, SECCIONALES EXTENSIONES Y OFICINA DE CONVENIOS Y 

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES DE BOGOTÁ PERTENECIENTES A LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA. 

 

Presupuesto oficial: TRESCIENTOS SESENTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS. ($360.222.939,00) 

M/CTE.] 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los oferentes y teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y 

ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de Contratación No. 003 de fecha 

03 de febrero de 2021, los oferentes evaluados podrán presentar subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los oferentes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, 

Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206, su parágrafo de subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 

12 de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 
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comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

2. PROPUESTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las propuestas: 2025-10-30 

 

No. Oferente NIT/CC 
Valor Económico de la Propuesta (Antes 

de IVA) 
Valor total de la propuesta 

1 SYSTEM NET INGENIERIA SAS  830.122.370-5 $ 292.930.000 $ 348.586.700 

2 DICKSON EMIRO TRUJILLO DUARTE  79.947.565-1 $ 295.030.000 $ 351.058.700 

3 SOCIEDAD CENTRAL DEL COMERCIO SAS  901.306.182-5 $ 300.286.456 $ 357.340.881 

4 CISTELCO SAS 900.296.595 $ 302.690.800 $ 360.202.052 

 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

Fecha de recepción de las subsanaciones: 2025-11-10  

] 

 

OFERENTE 1: SYSTEM NET INGENIERIA SAS 

NIT: 830.122.370-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
Para acreditar la experiencia, el proponente deberá diligenciar el FORMATO 6 
RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. No allego documentación de acuerdo con 

cronograma para el proceso subsanación.  
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OFERENTE 1: SYSTEM NET INGENIERIA SAS 

NIT: 830.122.370-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

 
a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser 

correlativa a la documentación aportada. 
b) El formato debe ir firmado por el representante legal del proponente o suplente 

facultado para ello. 
c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar diligenciados. La 

Universidad podrá verificar la información contenida en el formato con los documentos 
anexos que hacen parte integral de la oferta. 

d) En todo caso la Universidad podrá validar la información que se aporte en las 
certificaciones. En caso de discrepancia entre el formato de experiencia y la 
documentación aportada, para tal efecto, prevalecerá la documentación aportada. 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de terminación o 
acta de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 

 
1) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o 

privadas, durante los últimos cinco (05) años contados antes de la fecha de 
presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante 
deberá ser como mínimo DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES (253) SMMLV 
[aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del presente proceso]. 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de acuerdo con la información 
contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos 
que cumplan con los requisitos establecidos en los términos de referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente 
haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia 
para el presente proceso de selección. 

3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto 

Incurre en la causal de rechazo 8. “Cuando el cotizante no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 
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OFERENTE 1: SYSTEM NET INGENIERIA SAS 

NIT: 830.122.370-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

a contratar en la presente invitación. 
4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo UN (01) código 

UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca establece en el ítem 3 Registro Único 
de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS 
HABILITANTES. 

Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el 
contratante o acta de liquidación o acta de terminación de las obras. Las certificaciones o 
actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

 
a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
b. Nombre o razón social e identificación del contratista 
c. Objeto del contrato. 
d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h. Dirección y teléfonos. 

 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente presente máximo 
TRES (03) certificaciones. En caso de presentar más certificaciones que cumplan con los 
requisitos, solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el proponente como 
requisito habilitante. 

 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la 
información reportada en el Formato No. 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
HABILITANTE. En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda 
acreditar experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de 
terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá allegar copia del 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


r  

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr148 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 2 

RESULTADO DE SUBSANABILIDAD TÉCNICA 
VIGENCIA:2025-05-23 

PAGINA: 5 de 21 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

OFERENTE 1: SYSTEM NET INGENIERIA SAS 

NIT: 830.122.370-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

documento de adición respectivo. 

CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES Y PARA MIPYME 

 
Cuando un proponente, de conformidad al artículo 2.2.1.2.4.2.15. y al artículo 
2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, acredite la condición de emprendimiento y 
empresa de mujeres o Mipyme en el sistema de compras públicas, domiciliada en 
Colombia la experiencia habilitante debe tomarse así: 

 
El oferente deberá presentar máximo CUATRO (04) certificaciones o actas de terminación 
o acta de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 

1) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o 
privadas, durante los últimos diez (10) años contados antes de la fecha de 
presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante 
deberá ser como mínimo DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES (253) SMMLV 
[aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del presente proceso]. 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de acuerdo con la información 
contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos 
que cumplan con los requisitos establecidos en los términos de referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente 
haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia 
para el presente proceso de selección. 

3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto 
a contratar en la presente invitación. 

4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo DOS (02) códigos 
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OFERENTE 1: SYSTEM NET INGENIERIA SAS 

NIT: 830.122.370-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca establece en el ítem 3 Registro Único 
de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS 
HABILITANTES. 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme o que es emprendimiento y 
empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos para tal fin, y tiene una participación igual 
o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el 
contratante o acta de liquidación o acta de terminación de las obras. Las certificaciones o 
actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
b. Nombre o razón social e identificación del contratista 
c. Objeto del contrato. 
d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h. Dirección y teléfonos. 

Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente que acredite ser 
emprendimiento o empresa de mujeres o Mipyme presente máximo CUATRO (04) 
certificaciones. En caso de presentar más certificaciones que cumplan con los requisitos, 
solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito 
habilitante. 

La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la 
información reportada en el Formato No. 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
HABILITANTE. En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda 
acreditar experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
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OFERENTE 1: SYSTEM NET INGENIERIA SAS 

NIT: 830.122.370-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de 
terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá allegar copia del 
documento de adición respectiva. 

NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su propuesta cuáles 
son las certificaciones, documentos que aporta para dar cumplimiento a este requisito y 
el número de contrato en el RUP. La Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello 

NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos celebrados no se tendrá 
en cuenta para acreditar experiencia por parte del contratista. Los documentos aportados 
para certificar la experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante. 
NOTA ACLARATORIA No. 03: Cuando las actividades correspondientes hayan sido 
ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la modalidad de consorcio 
o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de 
sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera 
tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad. 

NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia en consorcio 
o unión temporal, la certificación o acta de liquidación debe indicar el porcentaje (%) de 
participación del contratista, para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en 
proporción a la participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento 
de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación de cumplimiento 
o acta de liquidación no conste dicha información. 

NOTA ACLARATORIA No. 05: Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta 
lo siguiente: i) uno de los integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento 
(50%) de la experiencia exigida; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el 
cinco por ciento (5%) de la experiencia requerida; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno 
de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este 
último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en la 
estructura plural no podrá superar el cinco por ciento (5%). 
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OFERENTE 1: SYSTEM NET INGENIERIA SAS 

NIT: 830.122.370-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

NOTA ACLARATORIA No. 06: Para acreditar experiencia no se permiten auto 
certificaciones del proponente. 

2 

El contratista debe presentar junto con la propuesta la Política de Tratamiento de Datos 

Personales, que cumpla con lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y en el Decreto 1074 de 

2015, Capítulo 25. Sección 3. Artículo 2.2.2.25.3.1 Políticas de Tratamiento de la 

información. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. No allego documentación de acuerdo con cronograma para 

el proceso subsanación.  

Incurre en la causal de rechazo 8. “Cuando el cotizante no subsane o subsane parcialmente lo 

requerido por la Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los términos de 

la solicitud de cotización”. 

 

El proponente deberá aportar junto con su propuesta las siguientes cartas de compromiso, 

debidamente suscritas por el Representante Legal del proponente, en cuanto a los 

siguientes aspectos: 

1. Carta de compromiso en la que se indique que los bienes contemplados en los ítems 1, 

2, 3, 6, 7, 8, 9,10, 11, 14, 15, 21, 37 y 40 del numeral 2.3.1 “Descripción y especificaciones 

técnicas”, contarán con una garantía por defectos de fábrica mínima de seis (6) meses; y 

que los bienes correspondientes a los ítems 5, 17, 18, 19, 23, 26, 27, 29, 31, 41, 42, 43 y 44 

del mismo numeral, contarán con una garantía por defectos de fábrica mínima de un (1) año. 

Dichas garantías comenzarán a regir a partir de la fecha de entrega y recibo a satisfacción 

de los insumos tecnológicos, y serán exigibles aun cuando el contrato haya sido liquidado. 

 

2. Carta de compromiso en la que el proponente se obligue a entregar, al inicio del contrato, 

las fichas técnicas correspondientes a cada una de las especificaciones contempladas en el 

proceso de contratación. Dichas fichas estarán sujetas a verificación, observaciones y 

aprobación por parte de la supervisión. 

 

3. Carta de compromiso en la que el proponente se comprometa a suministrar los elementos 

ofertados con marcas reconocidas internacionalmente, las cuales serán verificadas y 

aprobadas por la supervisión, con el fin de garantizar la compatibilidad con los equipos 

existentes de la Universidad. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. No allego documentación de acuerdo con cronograma para 

el proceso subsanación.  

Incurre en la causal de rechazo 8. “Cuando el cotizante no subsane o subsane parcialmente lo 

requerido por la Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los términos de 

la solicitud de cotización”. 
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OFERENTE 1: SYSTEM NET INGENIERIA SAS 

NIT: 830.122.370-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

4. Carta de compromiso en la que el proponente declare que cumplirá estrictamente con lo 

ofertado en su propuesta económica. 

 

 

OFERENTE 2: SOCIEDAD CENTRAL DEL COMERCIO SAS 

NIT: 901.306.182-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Para acreditar la experiencia, el proponente deberá diligenciar el FORMATO 6 
RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 

 
e) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser 

correlativa a la documentación aportada. 
f) El formato debe ir firmado por el representante legal del proponente o suplente 

facultado para ello. 
g) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar diligenciados. La 

Universidad podrá verificar la información contenida en el formato con los documentos 
anexos que hacen parte integral de la oferta. 

h) En todo caso la Universidad podrá validar la información que se aporte en las 
certificaciones. En caso de discrepancia entre el formato de experiencia y la 
documentación aportada, para tal efecto, prevalecerá la documentación aportada. 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de terminación o 
acta de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 

 
1) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o 

privadas, durante los últimos cinco (05) años contados antes de la fecha de 

CUMPLE subsanó con el requisito. Allega certificación dando cumplimiento con el 

requisito, PDF- 1. Certificación. 
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presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante 

deberá ser como mínimo DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES (253) SMMLV 
[aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del presente proceso]. 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de acuerdo con la información 
contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos 
que cumplan con los requisitos establecidos en los términos de referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente 
haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia 
para el presente proceso de selección. 

5) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto 
a contratar en la presente invitación. 

6) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo UN (01) código 
UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca establece en el ítem 3 Registro Único 
de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS 
HABILITANTES. 

Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el 
contratante o acta de liquidación o acta de terminación de las obras. Las certificaciones o 
actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

 
a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
b. Nombre o razón social e identificación del contratista 
c. Objeto del contrato. 
d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h. Dirección y teléfonos. 
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Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente presente máximo 
TRES (03) certificaciones. En caso de presentar más certificaciones que cumplan con los 
requisitos, solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el proponente como 
requisito habilitante. 

 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la 
información reportada en el Formato No. 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
HABILITANTE. En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda 
acreditar experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de 
terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá allegar copia del 
documento de adición respectivo. 

CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES Y PARA MIPYME 

 
Cuando un proponente, de conformidad al artículo 2.2.1.2.4.2.15. y al artículo 
2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, acredite la condición de emprendimiento y 
empresa de mujeres o Mipyme en el sistema de compras públicas, domiciliada en 
Colombia la experiencia habilitante debe tomarse así: 

 
El oferente deberá presentar máximo CUATRO (04) certificaciones o actas de terminación 
o acta de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 

3) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o 
privadas, durante los últimos diez (10) años contados antes de la fecha de 
presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

4) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


r  

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr148 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 2 

RESULTADO DE SUBSANABILIDAD TÉCNICA 
VIGENCIA:2025-05-23 

PAGINA: 12 de 21 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

OFERENTE 2: SOCIEDAD CENTRAL DEL COMERCIO SAS 

NIT: 901.306.182-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

deberá ser como mínimo DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES (253) SMMLV 
[aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del presente proceso]. 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de acuerdo con la información 
contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos 
que cumplan con los requisitos establecidos en los términos de referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente 
haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia 
para el presente proceso de selección. 

5) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto 
a contratar en la presente invitación. 

6) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo DOS (02) códigos 
UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca establece en el ítem 3 Registro Único 
de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS 
HABILITANTES. 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme o que es emprendimiento y 
empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos para tal fin, y tiene una participación igual 
o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el 
contratante o acta de liquidación o acta de terminación de las obras. Las certificaciones o 
actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
b. Nombre o razón social e identificación del contratista 
c. Objeto del contrato. 
d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
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h. Dirección y teléfonos. 

Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente que acredite ser 
emprendimiento o empresa de mujeres o Mipyme presente máximo CUATRO (04) 
certificaciones. En caso de presentar más certificaciones que cumplan con los requisitos, 
solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito 
habilitante. 

La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la 
información reportada en el Formato No. 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
HABILITANTE. En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda 
acreditar experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de 
terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá allegar copia del 
documento de adición respectiva. 

NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su propuesta cuáles 
son las certificaciones, documentos que aporta para dar cumplimiento a este requisito y 
el número de contrato en el RUP. La Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello 

NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos celebrados no se tendrá 
en cuenta para acreditar experiencia por parte del contratista. Los documentos aportados 
para certificar la experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante. 
NOTA ACLARATORIA No. 03: Cuando las actividades correspondientes hayan sido 
ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la modalidad de consorcio 
o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de 
sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera 
tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad. 

NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia en consorcio 
o unión temporal, la certificación o acta de liquidación debe indicar el porcentaje (%) de 
participación del contratista, para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en 
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proporción a la participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento 
de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación de cumplimiento 
o acta de liquidación no conste dicha información. 

NOTA ACLARATORIA No. 05: Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta 
lo siguiente: i) uno de los integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento 
(50%) de la experiencia exigida; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el 
cinco por ciento (5%) de la experiencia requerida; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno 
de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este 
último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en la 
estructura plural no podrá superar el cinco por ciento (5%). 

NOTA ACLARATORIA No. 06: Para acreditar experiencia no se permiten auto 
certificaciones del proponente. 

2 

El contratista debe presentar junto con la propuesta la Política de Tratamiento de Datos 

Personales, que cumpla con lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y en el Decreto 1074 de 

2015, Capítulo 25. Sección 3. Artículo 2.2.2.25.3.1 Políticas de Tratamiento de la 

información. 

CUMPLE subsanó el requisito. Allega política y registro de tratamiento de datos personales, la cual 

es validada por el sistema de gestión de seguridad de la información, indicando que el oferente 

CUMPLE con una adecuada Política de Tratamiento de Datos Personales de acuerdo con la 

normatividad legal vigente, obteniendo un 80% de cumplimiento. Se anexa certificación emitida por 

SGSI. 

 

 

 

OFERENTE 3: CISTELCO SAS 

NIT: 900.296.595 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Para acreditar la experiencia, el proponente deberá diligenciar el FORMATO 6 
RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 

 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. Allega el FORMATO 6 RELACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA HABILITANTE totalmente diligenciado y firmado, las certificaciones de los 

contratos ejecutados y terminados con la INGENIERIA Y SOLUCIONES INTEGRALES 
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a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser 
correlativa a la documentación aportada. 

b) El formato debe ir firmado por el representante legal del proponente o suplente 
facultado para ello. 

c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar diligenciados. La 
Universidad podrá verificar la información contenida en el formato con los documentos 
anexos que hacen parte integral de la oferta. 

d) En todo caso la Universidad podrá validar la información que se aporte en las 
certificaciones. En caso de discrepancia entre el formato de experiencia y la 
documentación aportada, para tal efecto, prevalecerá la documentación aportada. 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de terminación o 
acta de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 

 
1) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o 

privadas, durante los últimos cinco (05) años contados antes de la fecha de 
presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante 
deberá ser como mínimo DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES (253) SMMLV 
[aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del presente proceso]. 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de acuerdo con la información 
contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos 
que cumplan con los requisitos establecidos en los términos de referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente 
haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia 
para el presente proceso de selección. 

3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto 
a contratar en la presente invitación. 

COLOMBIANAS SAS y DISTRIBUIDORA ALATAVISTA SAS PDF- EXPERIENCIA 

HABILITANTE + ACREDITACION MIPYME de la pág. 11 a la 15, donde la certificación 

del contrato celebrado con INGENIERIA Y SOLUCIONES INTEGRALES COLOMBIANAS 

SAS, el objeto no es afín a la naturaleza del presente proceso.  

La sumatoria de las certificaciones allegadas cumplen con el requisito, además se 

encuentran registradas en el RUP y tienen inscritos dos (02) y tres (03) código UNSPSC 

que la Universidad de Cundinamarca establece. 
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4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo UN (01) código 
UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca establece en el ítem 3 Registro Único 
de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS 
HABILITANTES. 

Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el 
contratante o acta de liquidación o acta de terminación de las obras. Las certificaciones o 
actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

 
a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
b. Nombre o razón social e identificación del contratista 
c. Objeto del contrato. 
d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h. Dirección y teléfonos. 

 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente presente máximo 
TRES (03) certificaciones. En caso de presentar más certificaciones que cumplan con los 
requisitos, solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el proponente como 
requisito habilitante. 

 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la 
información reportada en el Formato No. 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
HABILITANTE. En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda 
acreditar experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de 
terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá allegar copia del 
documento de adición respectivo. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


r  

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr148 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 2 

RESULTADO DE SUBSANABILIDAD TÉCNICA 
VIGENCIA:2025-05-23 

PAGINA: 17 de 21 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

OFERENTE 3: CISTELCO SAS 

NIT: 900.296.595 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES Y PARA MIPYME 

 
Cuando un proponente, de conformidad al artículo 2.2.1.2.4.2.15. y al artículo 
2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, acredite la condición de emprendimiento y 
empresa de mujeres o Mipyme en el sistema de compras públicas, domiciliada en 
Colombia la experiencia habilitante debe tomarse así: 

 
El oferente deberá presentar máximo CUATRO (04) certificaciones o actas de terminación 
o acta de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 

5) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o 
privadas, durante los últimos diez (10) años contados antes de la fecha de 
presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

6) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante 
deberá ser como mínimo DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES (253) SMMLV 
[aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del presente proceso]. 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de acuerdo con la información 
contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos 
que cumplan con los requisitos establecidos en los términos de referencia. 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente 
haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia 
para el presente proceso de selección. 

7) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto 
a contratar en la presente invitación. 

8) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo DOS (02) códigos 
UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca establece en el ítem 3 Registro Único 
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OFERENTE 3: CISTELCO SAS 

NIT: 900.296.595 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS 
HABILITANTES. 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme o que es emprendimiento y 
empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos para tal fin, y tiene una participación igual 
o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el 
contratante o acta de liquidación o acta de terminación de las obras. Las certificaciones o 
actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

a. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
b. Nombre o razón social e identificación del contratista 
c. Objeto del contrato. 
d. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
e. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
f. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
h. Dirección y teléfonos. 

Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente que acredite ser 
emprendimiento o empresa de mujeres o Mipyme presente máximo CUATRO (04) 
certificaciones. En caso de presentar más certificaciones que cumplan con los requisitos, 
solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito 
habilitante. 

La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la 
información reportada en el Formato No. 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
HABILITANTE. En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda 
acreditar experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación 
deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación o acta de 
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OFERENTE 3: CISTELCO SAS 

NIT: 900.296.595 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá allegar copia del 
documento de adición respectiva. 

NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su propuesta cuáles 
son las certificaciones, documentos que aporta para dar cumplimiento a este requisito y 
el número de contrato en el RUP. La Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello 

NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos celebrados no se tendrá 
en cuenta para acreditar experiencia por parte del contratista. Los documentos aportados 
para certificar la experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante. 
NOTA ACLARATORIA No. 03: Cuando las actividades correspondientes hayan sido 
ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la modalidad de consorcio 
o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de 
sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera 
tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad. 

NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia en consorcio 
o unión temporal, la certificación o acta de liquidación debe indicar el porcentaje (%) de 
participación del contratista, para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en 
proporción a la participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento 
de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación de cumplimiento 
o acta de liquidación no conste dicha información. 

NOTA ACLARATORIA No. 05: Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta 
lo siguiente: i) uno de los integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento 
(50%) de la experiencia exigida; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el 
cinco por ciento (5%) de la experiencia requerida; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno 
de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este 
último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en la 
estructura plural no podrá superar el cinco por ciento (5%). 

NOTA ACLARATORIA No. 06: Para acreditar experiencia no se permiten auto 
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OFERENTE 3: CISTELCO SAS 

NIT: 900.296.595 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

certificaciones del proponente. 

2 

a. Documentos Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Certificado expedido por la ARL 
respecto al cumplimiento del SG-SST y los estándares mínimos en SST establecidos por 
la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (aceptable) 
vigente. 
NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos establecidos en la 
Resolución enunciada, los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema 
General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; 
para tal efecto el proponente deberá adjuntar certificación en la que manifieste que es 
persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará subcontratación para 
la ejecución del mismo. 
En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 
 
b. FORMATO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST), diligenciado y 
firmado por el representante legal del proponente. 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
numeral. 

 

CUMPLE subsano con el requisito. Ya que allega certificación expedida por ARL 

POSITIVA respecto al cumplimento de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo-SGSST manifiesta una implementación del 100%, fecha 

de aplicación 12/03/2025. Es validado por la Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo 

SST. Se anexa certificación emitida por la oficina de seguridad y salud en el trabajo.  

 

Además, allega al FORMATO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO 

DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST), 

está totalmente diligenciado y firmado por el representante legal del proponente. 

3 

El contratista debe presentar junto con la propuesta la Política de Tratamiento de Datos 

Personales, que cumpla con lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y en el Decreto 1074 de 

2015, Capítulo 25. Sección 3. Artículo 2.2.2.25.3.1 Políticas de Tratamiento de la 

información. 

CUMPLE subsanó con el requisito. Allega política y registro de tratamiento de datos personales, la 

cual es validada por el sistema de gestión de seguridad de la información, indicando que el oferente 

CUMPLE con una adecuada Política de Tratamiento de Datos Personales de acuerdo con la 

normatividad legal vigente, obteniendo un 80% de cumplimiento. Se anexa certificación emitida por 

SGSI. 
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4. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 
De acuerdo con la verificación de la subsanabilidad de los requisitos técnicos de la invitación No. 059 para ADQUIRIR LOS INSUMOS PARA LOS RECURSOS 
INFORMÁTICOS DE LA SEDE, SECCIONALES EXTENSIONES Y OFICINA DE CONVENIOS Y RELACIONES INTERINSTITUCIONALES DE BOGOTÁ 
PERTENECIENTES A LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA. 
se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

No. OFERENTE  NIT/CC HABILITADO RECHAZADO 

1 SYSTEM NET INGENIERIA  830.122.370-5  X  

2 DICKSON EMIRO TRUJILLO DUARTE  79.947.565-1 X   

3 SOCIEDAD CENTRAL DEL COMERCIO SAS  901.306.182-5 X  

4 CISTELCO SAS  900.296.595  X 

 

 

El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 
El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

ANA LUCIA HURTADO MESA 

Directora de Sistemas y tecnología 

Universidad de Cundinamarca 
 

Proyectó: Ing. Ingrid Sánchez Reyes 

                Área de Servicios Tecnológicos 

Anexos: Concepto de la oficina de seguridad y salud en el trabajo - Folio 3 

              Concepto de la oficina de seguridad de la información - Folio 5 

20-15.2. 
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Outlook

RE: Solicitud de concepto técnico del proceso de invitación privada 059 de 2025

Desde Salud Ocupacional <sst@ucundinamarca.edu.co>
Fecha Mar 11/11/2025 11:25 AM
Para ÁREA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS <serviciostecnologicos@ucundinamarca.edu.co>
CC DIRECCIÓN DE SISTEMAS Y TECNOLOGIA <SISTEMASYTECNOLOGIA@ucundinamarca.edu.co>; ANA LUCIA

HURTADO MESA <alhurtado@ucundinamarca.edu.co>; JENIFFER CASTILLO FERNÁNDEZ
<jcastillof@ucundinamarca.edu.co>; INGRID SÁNCHEZ REYES <iisanchez@ucundinamarca.edu.co>

33.
Fusagasugá       11/11/2025

Ingeniera 
Jeniffer Castillo Fernández
Área de Servicios Tecnológicos
Dirección de Sistemas y Tecnología
Universidad de Cundinamarca

Reciba un cordial saludo de la oficina de SST, deseándole que se
encuentre bien de salud junto con su familia, dando respuesta a la solicitud
de validación de certificado de la ARL  del proponente según documentos
adjuntos, me permito indicar que:

Para la empresa Creatividad, Innovacion Y Seguridad En
Telecomunicaciones Colombianas Sas , con Nit 900296595,  la certificación
emitida por la ARL POSITIVA en el cual manifiesta una implementación del
100%, Fecha de certificación: 12/03/2025, Cumplen con el requisito.

Agradezco la atención y colaboración. 

Cordialmente, 
Transcriptor Dora Reina M.

"Trabaja en la Ucundinamarca con gratitud, para sembrar bondad y recibir
felicidad"

11/11/25, 2:24 p.m. Bandeja de entrada: ÁREA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS - Outlook

https://outlook.office.com/mail/serviciostecnologicos@ucundinamarca.edu.co/inbox/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AXeA%2F… 1/3



De: ÁREA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS <serviciostecnologicos@ucundinamarca.edu.co>
Enviado: martes, 11 de noviembre de 2025 11:01
Para: Salud Ocupacional <sst@ucundinamarca.edu.co>; OLGA LUCIA PERILLA SALAMANCA
<olperillas@ucundinamarca.edu.co>
Cc: DIRECCIÓN DE SISTEMAS Y TECNOLOGIA <SISTEMASYTECNOLOGIA@ucundinamarca.edu.co>; ANA LUCIA
HURTADO MESA <alhurtado@ucundinamarca.edu.co>; JENIFFER CASTILLO FERNÁNDEZ
<jcastillof@ucundinamarca.edu.co>; INGRID SÁNCHEZ REYES <iisanchez@ucundinamarca.edu.co>
Asunto: Solicitud de concepto técnico del proceso de invitación privada 059 de 2025
 
15.

Fusagasugá, 2025-11-11.

Doctora
OLGA LUCIA PERILLA SALAMANCA
Coordinadora Sistema de Seguridad en el Trabajo
Universidad de Cundinamarca

Cordial Saludo, solicitamos su amable colaboración para la revisión del Certificado
expedido por la ARL respecto al cumplimiento de los Estándares Mínimos del Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST establecidos por la Resolución 0312
del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (aceptable) de los siguientes
oferentes,  quienes se presentaron para el proceso  de  invitación privada 059  de
2025,  que tiene como objeto “ADQUIRIR LOS INSUMOS PARA LOS RECURSOS
INFORMÁTICOS DE LA SEDE, SECCIONALES EXTENSIONES Y OFICINA DE CONVENIOS Y

11/11/25, 2:24 p.m. Bandeja de entrada: ÁREA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS - Outlook

https://outlook.office.com/mail/serviciostecnologicos@ucundinamarca.edu.co/inbox/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AXeA%2F… 2/3



RELACIONES INTERINSTITUCIONALES DE BOGOTÁ PERTENECIENTES A LA UNIVERSIDAD DE
CUNDINAMARCA".

CISTELCO SAS

Agradezco la atención y colaboración prestada

Cordialmente,

   Jeniffer Castillo Fernández
  Área de Servicios Tecnológicos
  Dirección de Sistemas y Tecnología
  Universidad de Cundinamarca

serviciostecnologicos@ucundinamarca.edu.co

Diagonal ​18 No. 20-29
Fusagasugá, Cundinamarca - CO

Este mensaje no es considerado spam porque su destinatario es usuario registrado a través del portal de la Universidad de

Cundinamarca. Si usted recibió este correo por error o no quiere recibir más nuestros mensajes, puede responder a este correo

solicitando su desvinculación de las bases de datos. La información transmitida por este medio no representa el pensamiento de la

institución, cada información emitida es responsabilidad de su autor. Esta comunicación contiene información que es confidencial y

también puede contener información privilegiada o de datos personales de titulares de la Universidad de Cundinamarca. Es para

uso exclusivo del destinatario/s. Si usted no es el destinatario/s tenga en cuenta que cualquier distribución, copia o uso de esta

comunicación o la información que contiene está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error por

favor notifíquelo por correo electrónico sgsi@ucundinamarca.edu.co y protecciondedatos@ucundinamarca.edu.co. Para mayor

información consulte nuestra Política de Protección de Datos Personales. Piense en el medio ambiente. No imprima este mensaje de

no ser absolutamente necesario.

Proyecto: Ing. Ingrid Sánchez Reyes

11/11/25, 2:24 p.m. Bandeja de entrada: ÁREA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS - Outlook

https://outlook.office.com/mail/serviciostecnologicos@ucundinamarca.edu.co/inbox/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AXeA%2F… 3/3



Outlook

Respuesta “Solicitud de concepto técnico del proceso de invitación privada 059 de 2025”

Desde Protección de Datos SGSI <pdpsgsi@ucundinamarca.edu.co>
Fecha Mié 12/11/2025 12:09 PM
Para JENIFFER CASTILLO FERNÁNDEZ <jcastillof@ucundinamarca.edu.co>
CC DIRECCIÓN DE SISTEMAS Y TECNOLOGIA <SISTEMASYTECNOLOGIA@ucundinamarca.edu.co>; ANA LUCIA HURTADO MESA <alhurtado@ucundinamarca.edu.co>; JENIFFER

CASTILLO FERNÁNDEZ <jcastillof@ucundinamarca.edu.co>; INGRID SÁNCHEZ REYES <iisanchez@ucundinamarca.edu.co>; ÁREA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS
<serviciostecnologicos@ucundinamarca.edu.co>

13.1 
 
Fusagasugá, 2025-11-12
 
Ingeniera
JENIFFER CASTILLO FERNÁNDEZ
Área de Servicios Tecnológicos
Dirección de Sistemas y Tecnología
Ciudad
 
Asunto:  Respuesta “Respuesta “Solicitud de concepto técnico del proceso de invitación privada 059 de 2025””
 
Respetada Ingeniera Castillo:
 
En atención al correo que antecede respecto a emitir un concepto técnico a la política de Tratamiento de Datos Personales, teniendo en cuenta los
documentos allegados por los oferentes SOCIEDAD CENTRAL DEL COMERCIO SAS y CISTELCO SAS para la  invitación privada 059 de 2025, que tiene
como objeto “ADQUIRIR LOS INSUMOS PARA LOS RECURSOS INFORMÁTICOS DE LA SEDE, SECCIONALES EXTENSIONES Y OFICINA DE
CONVENIOS Y RELACIONES INTERINSTITUCIONALES DE BOGOTÁ PERTENECIENTES A LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA", me permito informar
lo siguiente:
 
Con respecto a la POLÍTICA Y REGISTRO DE TRATAMIENTO DE DATOS
 
Con respecto a la verificación de la política de Protección de Datos Personales y desde el contexto de la normatividad Legal vigente en materia de protección de
datos personales, en especial lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, particularmente el Artículo 18, que establece los deberes de los encargados del tratamiento
de datos personales, el Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, Capítulo 25, Sección 3, Artículo 2.2.2.25.3.1, el cual dispone que “Los responsables del
Tratamiento deberán desarrollar sus políticas para el tratamiento de los datos personales y velar porque los Encargados del Tratamiento den cabal cumplimiento
a las mismas” y el Decreto 886 de 2014, articulo 2,  el cual establece que serán objeto de inscripción en el Registro Nacional de Bases de Datos, las bases de
datos que contengan datos personales cuyo Tratamiento automatizado o manual se realice por personas naturales o jurídicas, de naturaleza pública o privada,
en el territorio colombiano o fuera de él, en este último caso, siempre que al responsable del tratamiento o al encargado del tratamiento le sea aplicable la
legislación colombiana en virtud de normas y tratados internacionales.
Por lo anterior, se informa que el proponente SOCIEDAD CENTRAL DEL COMERCIO SAS, CUMPLE con una adecuada Política de Tratamiento de Datos
Personales de acuerdo con la normatividad legal vigente, obteniendo un 80% de cumplimiento.
 
Igualmente, se informa que el proponente CISTELCO SAS,  CUMPLE con una adecuada Política de Tratamiento de Datos Personales de acuerdo con la
normatividad legal vigente, obteniendo un 80% de cumplimiento.
 
Sin otro particular.

Cordialmente,

De: ÁREA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS <serviciostecnologicos@ucundinamarca.edu.co>
Enviado: martes, 11 de noviembre de 2025 10:56

12/11/25, 2:31 p.m. Bandeja de entrada: ÁREA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS - Outlook
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Para: Protección de Datos SGSI <pdpsgsi@ucundinamarca.edu.co>; MARIA DEL PILAR DELGADO RODRIGUEZ <mdelgado@ucundinamarca.edu.co>
Cc: DIRECCIÓN DE SISTEMAS Y TECNOLOGIA <SISTEMASYTECNOLOGIA@ucundinamarca.edu.co>; ANA LUCIA HURTADO MESA <alhurtado@ucundinamarca.edu.co>; JENIFFER
CASTILLO FERNÁNDEZ <jcastillof@ucundinamarca.edu.co>; INGRID SÁNCHEZ REYES <iisanchez@ucundinamarca.edu.co>
Asunto: RV: Respuesta “Solicitud de concepto técnico del proceso de invitación privada 059 de 2025”
 
15.

Fusagasugá, 2025-11-11.

Ingeniera
MARÍA DEL PILAR DELGADO RODRÍGUEZ
Coordinadora
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información - SGSI
Universidad de Cundinamarca

Cordial saludo, de manera atenta y de acuerdo a  la solicitud de subsanbilidad de evaluación técnica habilitante   del proceso de
la  invitación privada 059 de 2025, que tiene como objeto “ADQUIRIR LOS INSUMOS PARA LOS RECURSOS INFORMÁTICOS DE LA SEDE,
SECCIONALES EXTENSIONES Y OFICINA DE CONVENIOS Y RELACIONES INTERINSTITUCIONALES DE BOGOTÁ PERTENECIENTES A LA
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA", por consiguiente, me permito solicitar concepto con el fin de subsanar el siguiente requisito:

1 

POLÍTICA Y
REGISTRO DE
TRATAMIENTO

DE DATOS

El contratista debe presentar junto con la propuesta la Política de Tratamiento de
Datos Personales, que cumpla con lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y en el
Decreto 1074 de 2015, Capítulo 25. Sección 3. Artículo 2.2.2.25.3.1 Políticas de
Tratamiento de la información.

para los siguientes oferentes: 

SOCIEDAD CENTRAL DEL COMERCIO SAS-PDF- 2. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS 
CISTELCO SAS- PDF- certificación y política de tratamiento

Agradezco la atención y colaboración prestada

Cordialmente,

   Jeniffer Castillo Fernández
  Área de Servicios Tecnológicos
  Dirección de Sistemas y Tecnología
  Universidad de Cundinamarca
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Este mensaje no es considerado spam porque su destinatario es usuario registrado a través del portal de la Universidad de Cundinamarca. Si usted recibió este correo por error o no quiere recibir más
nuestros mensajes, puede responder a este correo solicitando su desvinculación de las bases de datos. La información transmitida por este medio no representa el pensamiento de la institución, cada
información emitida es responsabilidad de su autor. Esta comunicación contiene información que es confidencial y también puede contener información privilegiada o de datos personales de titulares
de la Universidad de Cundinamarca. Es para uso exclusivo del destinatario/s. Si usted no es el destinatario/s tenga en cuenta que cualquier distribución, copia o uso de esta comunicación o la
información que contiene está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error por favor notifíquelo por correo electrónico sgsi@ucundinamarca.edu.co y
protecciondedatos@ucundinamarca.edu.co. Para mayor información consulte nuestra Política de Protección de Datos Personales. Piense en el medio ambiente. No imprima este mensaje de no ser
absolutamente necesario.

Proyecto: Ing. Ingrid Sánchez Reyes

De: Protección de Datos SGSI <pdpsgsi@ucundinamarca.edu.co>
Enviado: martes, 4 de noviembre de 2025 3:02 p. m.
Para: JENIFFER CASTILLO FERNÁNDEZ <jcastillof@ucundinamarca.edu.co>
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Cc: DIRECCIÓN DE SISTEMAS Y TECNOLOGIA <SISTEMASYTECNOLOGIA@ucundinamarca.edu.co>; ANA LUCIA HURTADO MESA <alhurtado@ucundinamarca.edu.co>; ÁREA DE
SERVICIOS TECNOLÓGICOS <serviciostecnologicos@ucundinamarca.edu.co>; INGRID SÁNCHEZ REYES <iisanchez@ucundinamarca.edu.co>
Asunto: Respuesta “Solicitud de concepto técnico del proceso de invitación privada 059 de 2025”
 
13.1 

Fusagasugá, 2025-11-04

Ingeniera
JENIFFER CASTILLO FERNÁNDEZ
Área de Servicios Tecnológicos
Dirección de Sistemas y Tecnología
Ciudad

Asunto:  Respuesta “Solicitud de concepto técnico del proceso de invitación privada 059 de 2025”

Respetada Ingeniera Castillo:

En atención al correo que antecede respecto a revisar los documentos allegados por los oferentes DICKSON EMIRO TRUJILLO DUARTE, SOCIEDAD
CENTRAL DEL COMERCIO SAS y CISTELCO SAS sobre el proceso de la invitación privada 059 de 2025 cuyo objeto es: "ADQUIRIR LOS INSUMOS PARA
LOS RECURSOS INFORMÁTICOS DE LA SEDE, SECCIONALES EXTENSIONES Y OFICINA DE CONVENIOS Y RELACIONES INTERINSTITUCIONALES
DE BOGOTÁ PERTENECIENTES A LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA", me permito informar lo siguiente:

POLÍTICA Y REGISTRO DE TRATAMIENTO DE DATOS

Con respecto a la verificación de la política de Protección de Datos Personales y desde el contexto de la normatividad Legal vigente en materia de protección de
datos personales, en especial lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, particularmente el Artículo 18, que establece los deberes de los encargados del tratamiento
de datos personales, el Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, Capítulo 25, Sección 3, Artículo 2.2.2.25.3.1, el cual dispone que “Los responsables del
Tratamiento deberán desarrollar sus políticas para el tratamiento de los datos personales y velar porque los Encargados del Tratamiento den cabal cumplimiento
a las mismas” y el Decreto 886 de 2014, articulo 2,  el cual establece que serán objeto de inscripción en el Registro Nacional de Bases de Datos, las bases de
datos que contengan datos personales cuyo Tratamiento automatizado o manual se realice por personas naturales o jurídicas, de naturaleza pública o privada,
en el territorio colombiano o fuera de él, en este último caso, siempre que al responsable del tratamiento o al encargado del tratamiento le sea aplicable la
legislación colombiana en virtud de normas y tratados internacionales.

Por lo anterior, me permito informar que el proponente DICKSON EMIRO TRUJILLO DUARTE, CUMPLE con una adecuada Política de Tratamiento de Datos
Personales de acuerdo con la normatividad legal vigente, obteniendo así un 80% de cumplimiento.

Frente a lo presentado por el oferente SOCIEDAD CENTRAL DEL COMERCIO SAS,  NO CUMPLE con una adecuada Política de Tratamiento de Datos
Personales de acuerdo con la normatividad legal vigente, obteniendo así un 70% de cumplimiento

Respecto al oferente CISTELCO SAS, NO presento un documento que evidencia que cuenta con una política adecuada de Protección de Datos Personales
acorde a la normatividad en mención.

Sin otro particular.

Cordialmente,

De: Sistema de Gestión de Seguridad de la Informacion <sgsi@ucundinamarca.edu.co>
Enviado: martes, 4 de noviembre de 2025 9:54
Para: Protección de Datos SGSI <pdpsgsi@ucundinamarca.edu.co>; DANILO ESTEBAN SILVA REY <destebansilva@ucundinamarca.edu.co>; CAROLINA BERRIO OSORIO
<cberrioo@ucundinamarca.edu.co>
Asunto: RV: Solicitud de concepto técnico del proceso de invitación privada 059 de 2025
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De: ÁREA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS <serviciostecnologicos@ucundinamarca.edu.co>
Enviado: martes, 4 de noviembre de 2025 9:53 a. m.
Para: MARIA DEL PILAR DELGADO RODRIGUEZ <mdelgado@ucundinamarca.edu.co>; Sistema de Gestión de Seguridad de la Informacion <sgsi@ucundinamarca.edu.co>
Cc: DIRECCIÓN DE SISTEMAS Y TECNOLOGIA <SISTEMASYTECNOLOGIA@ucundinamarca.edu.co>; ANA LUCIA HURTADO MESA <alhurtado@ucundinamarca.edu.co>; JENIFFER
CASTILLO FERNÁNDEZ <jcastillof@ucundinamarca.edu.co>; INGRID SÁNCHEZ REYES <iisanchez@ucundinamarca.edu.co>
Asunto: Solicitud de concepto técnico del proceso de invitación privada 059 de 2025
 
15.

Fusagasugá, 2025-11-4.

Ingeniera
MARÍA DEL PILAR DELGADO RODRÍGUEZ
Coordinadora
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información - SGSI
Universidad de Cundinamarca

Cordial saludo, de manera atenta y de acuerdo a la solicitud de evaluación técnica habilitante  del proceso de la invitación privada
059  de  2025,  que tiene como objeto “ADQUIRIR LOS INSUMOS PARA LOS RECURSOS INFORMÁTICOS DE LA SEDE, SECCIONALES
EXTENSIONES Y OFICINA DE CONVENIOS Y RELACIONES INTERINSTITUCIONALES DE BOGOTÁ PERTENECIENTES A LA UNIVERSIDAD DE
CUNDINAMARCA", por consiguiente, me permito solicitar concepto con respecto a lo siguiente:

1 

POLÍTICA Y
REGISTRO DE
TRATAMIENTO

DE DATOS

El contratista debe presentar junto con la propuesta la Política de Tratamiento de
Datos Personales, que cumpla con lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y en el
Decreto 1074 de 2015, Capítulo 25. Sección 3. Artículo 2.2.2.25.3.1 Políticas de
Tratamiento de la información.

para los siguientes oferentes: 

DICKSON EMIRO TRUJILLO DUARTE
SOCIEDAD CENTRAL DEL COMERCIO SAS-PDF- 7. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
CISTELCO SAS- PDF- DOCUMENTOS TECNICOS pág. 5

Agradezco la atención y colaboración prestada

Cordialmente,
Proyecto: Ing. Ingrid Sánchez Reyes
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   Jeniffer Castillo Fernández
  Área de Servicios Tecnológicos
  Dirección de Sistemas y Tecnología
  Universidad de Cundinamarca
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nuestros mensajes, puede responder a este correo solicitando su desvinculación de las bases de datos. La información transmitida por este medio no representa el pensamiento de la institución, cada
información emitida es responsabilidad de su autor. Esta comunicación contiene información que es confidencial y también puede contener información privilegiada o de datos personales de titulares
de la Universidad de Cundinamarca. Es para uso exclusivo del destinatario/s. Si usted no es el destinatario/s tenga en cuenta que cualquier distribución, copia o uso de esta comunicación o la
información que contiene está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error por favor notifíquelo por correo electrónico sgsi@ucundinamarca.edu.co y
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absolutamente necesario.
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